
Datos Generales

Gaceta N°: 24178

Fecha de la Gaceta: 09/11/2000

Norma: FALLO

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 01/08/2000

Autoridad: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Vigencia: NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: FALLO DEL 1 DE AGOSTO DE 2000.

Comentar
io:

Mediante el presente fallo, se declaró que era inconstitucional la palabra "expatriado", contenida en el último
párrafo del Artículo 2508-A del Código Judicial. TEMAS RELACIONADOS: INCONSTITUCIONALIDAD,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, CODIGO JUDICIAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DEMANDA DE
INCONSTITUCIONALIDAD, RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD, FALLO DE
INCONSTITUCIONALIDAD.

Temas Relacionados

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CODIGO JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD

FALLO DE INCONSTITUCIONALIDAD

INCONSTITUCIONALIDAD

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD

Referencias

FALLO S/N
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FALLO S/N
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ARCIALMEN
TE INCONST
ITUCIONAL

palabra "expatriado", contenida en el último
párrafo del Artículo 2508-A del Código Judicial.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 10:02:53

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

